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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PkECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimegtre.......................6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo 1.a del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDE1CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Oaceta del h7 de Mayo de IdlS.)

Num. 1.432.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

CIRCULAR.

Con el fio de perseguir las 
adulteraciones y falsificaciones 
en los vinos, el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento puso á la firma 
de S. M. uu Real decreto con 
fecha 29 de Mayo de 1914, que se 
publicó en la Gaceta oficial de 
Madrid del 30 de dicho mes, en 
el cual se concede á los Sindicatos 
Agrícolas constituidos y recono
cidos oficialmente con arreglo á 
la Ley de 28 de Enero de 1906 y 
á las Cámaras Oficiales Agrícolas 
y de Comercio, el derecho á poder 
designar Veedores que, como de
legados de dichas entidades, fis
calicen y denuncien en la forma 
que determina dicho Real decreto 
á la Autoridad correspondiente, 
todo lo que se refiere á la produc

ción,circulación y venta de vinos 
ilegales en los locales y estable
cimientos dedicados á su venta.

Posteriormente, en 22 de Julio 
de dicho año, se dictó otra Real 
orden, cuya parte dispositiva con
cerniente al nombramiento de 
Veedores, dice:

«1.* Que para la designación 
de Veedores á que se refieren los 
artículos l.° y 2.° del Real decreto 
de 29 de Mayo último, será in
dispensable en lo sucesivo, como 
requisito previo, que las entida
des á quienes se autoriza para su 
nombramiento, lo soliciten de 
este Ministerio, el cual, con los 
informes que estime convenien
tes, concederá ó no la facultad de 
nombrar Veedores.»

Como hasta la fecha no haya 
más Veedor en toda la provincia 
que el designado por el Sindicato 
de la Comunidad de Labradores 
de PÓñafiel, y siendo muchos los 
vinos que de diferentes proceden
cias se ponen á la venta en casi 
todos los pueblos de esta provin
cia que pueden ser ó no puros, 
excito el celo de las mencionadas 
entidades para que hagan la de
signación deVeedores en la forma 
que dispone dicha Real orden, á 
fin de castigar y hasta evitar la 
adulteración de los vinos.

Valladolid 27 de Mayo de 1915.
El Gobernador,

3«I¡a plasta IJfraíw.

MINISTERIO DE GRACIAY JUSTICIA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Declaradas desiertas 
por el Ministerio de la Guerra 
206 plazas de Vigilantes segun
dos d6l Cuerpo de Prisiones, que 
deberán proveerse mediante exa
men, conforme detormiaa el ar
tículo 2.° dei Real decreto de 18 
de Suero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acor
dado se convoque la provisión de 
las mismas al público en general, 
á teuor de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 26 del 
de 5 de Mayo de 1913.

Los aspirantes á las expresadas 
plazas remitirán sus instancias, 
suscritas en papal de la clase 
11.a, á ese Centro eu el plazo de 
treinta días laborables, contados 
desde la publicación da la pre
sente en la Gaceta de Madrid, 
debiendo acompañar á las mismas 
los documentos que justifiquen 
reunir las oondiciones que deter
mina el artículo 25 del referido 
Real decreto de 5 de Mayo de 
1913.

Certificación del Registro ci
vil que acredite ser español, ha
ber cumplido veinte años de edad 
y no pasar de treinta.

Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, en la 
que se haga constar no haber si
do condenado por delito alguno.

Certificación deintachablecon* 
ducta, expedida por Autoridad 
competente .

Certificación módica de no pa
decer enfermedad ni defecto or
gánico, ó mutilación, que le di
ficulte el ejercicio de las funcio
nes de su cargo.

Documento que acredite tener 
la estatura mínima de un metro 
550 milímetros.

Las iustancias quedarán sin 
curso en el Registro general si 
no se presenta unido á ellas reci
bo expedido por el Habilitado de 
esa Dirección Genera!, acreditan
do haber hecho el depósito de 
7,50 pesetas para sufragar los 
gastos de examen.

Al propio tiempo ha acordado 
S. M. se designe el Tribunal que 
determina el párrafo tercero del 
repetido Real decreto de 5 de Ma
yo de 1913, debiendo redactar el 
programa de las materias que se
ñala el párrafo 2.# del artículo 2.* 
del de 18 de Enero próximo pasa
do, daodo principio los ejercicios 
de examen pasados tres meses 
desde la publicación del progra
ma en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Ma
yo de 1915.—Burgos y Maso.— 
Señor Director General de Pri
siones.



ÜISTBN Di U GOBffiSiCIOS

BEA.L OBDEN.

El articulo 3 0 del Real decre
to de 29 de Abril último dispone 
que los funcionarios que hayan 
servido á las Diputaciones Pro
vinciales más de ocho años, con 
categoría por lo menos de Oficial, 
antes del 11 de Diciembre de 
1900, tendrán derecho á que se 
verifique en Madrid un examen 
supletorio, que será convocado 
con urgencia con objeto de que 
se acredite si reúnen ó no las 
condiciones necesarias de apti
tud para poder concursar las pla
zas vacantes de Secretarios de las 
Diputaciones Provinciales.

En cumplimiento de lo esta
tuido en el citado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha teni
do á bien disponer lo siguiente:

1. ° Se convoca á exámenes de 
aptitud para ingresar como Aspi
rante en el Cuerpo de Secretarios 
de Diputaciones Provinciales, 
exámenes que tendrán el concep
to de supletorios para todos aque
llos funcionarios de las Diputa
ciones Provinciales que reúnan 
las condiciones que determina el 
citado artículo 3.° del Real decre
to de 29 de Abril último.

2. ° El programa será el mis
mo que sirvió para los exámenes 
de 1912 y se publicó en la Gace
ta de 11 de Abril del mismo año.

3. ° Se solicitará del Director 
general de Administración, en 
instancia firmada per el intere
sado, la admisión á dichos exá
menes, presentándose las instan
cias en el Negociado segundo de 
la Sección primera de la Direc
ción General de Administración 
en los días hábiles, desde las diez 
á las trece, debieudo acompañar
se á ellas los documentos necesa
rios para acreditar lo que precep
túa el referido artículo 3.°, y ade
más que son españoles y están en 
el pleno goce de sus derechos ci
viles y políticos y no se hallan 
procesados ni concursados. Se pro
bará el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos con declara
ción suscrita por el propio inte
resado, y que no está procesado 
ni concursado con la certificación 
de la Dirección General de Pri
siones.

4. " El plazo para la admisión 
de solicitudes comenzará el 26 del 
presente mes, y terminará e! 15 
de Junio á las catorce horas.

5. ° El Tribunal se compondrá 
del Director general de Adminis
tración, Presidente, un Catedrá

tico de Derecho civil de la Uni
versidad Central, que presidirá 
en caso de ausencia del Director; 
un Diputado provincial que ten
ga la condición de Letrado, un 
Secretario de Diputación Provin
cial y el Jefe de la Sección co
rrespondiente, que actuará do 
Secretario.

6. ° Oportunamente se desig
nará el día en que se han de ve
rificar los exámenes y los nom
bres del Catedrático, Diputado 
provincial y Secretario de la Di
putación.

7. ° El Tribunal, al calificar, 
se limitará tan sólo á declarar si 
el examinando ha demostrado 
suficiencia bastante para pasar de 
nn ejercicio á otro, y en el últi
mo á proponer á la Superioridad 
los que estime aptos para ser Se
cretarios de Diputaciones Pro
vinciales.

8. * Los ejercicios serán tres:
Primero. Una Memoria, que

se redactará en el término de tres 
horas sin consultar libros, docu
mentos ni dato alguno ni recibir 
ayuda ó iustruccioues de nadie, 
sobre una pregunta de la prime
ra parte del programa, sacada á 
la suerte, y á este fiase practica
rá el ejercicio en el Salón de Ac
tos de este Ministerio, siendo vi
gilados convenientemente por el 
personal responsable que el Di
rector general de Administración 
designe. A los dos días el Tribu
nal se constituirá en sesión pú
blica para que los interesados 
lean sus Memorias, y terminada 
la lectura, á puerta cerrada, cali
ficará el ejercicio, consignando 
la censura en el acta, publicán
dose en la tabla de anuncios la 
lista de los aspirantes cuyas Me
morias hubiesen sido aprobadas.

Segundo. El segundo ejerci
cio se practicará al día siguiente 
ó al inmediato, si fuese aquél 
festivo; el examinando contesta
rá verbalmente en pública se
sión y en el término de una hora 
cinco preguntas sacadas á la suer
te de la segunda parte del pro
grama. Terminado el ejercicio, 
acto oontinuo el Tribunal en se
sión secreta calificará y esta cali
ficación se publicará en la tabla 
de anuucios. El tercer ejercicio 
consistirá en un examen práctico 
de un documento propio de Se
cretaría, tal como acta de la Cor
poración, de elección de Senado
res, Comisión mixta de recluta
miento, Junta provincial delCen- 
so é informe de expedientes de 
que conoce la Comisión provin
cial; para este ejercicio se conce

derán tres horas. El ejercicio co
menzará al día siguiente de ter
minado el segundo, ó en el in
mediato si fuese festivo, y el 
Tribunal hará la calificación en 
la forma establecida para los ejer
cicios anteriores, proponiendo los 
que sean aptos para desempeñar 
Secretarías de Diputaciones Pro
vinciales.

9. ° Oportunamente se desig
nará el día en que comiencen 
los exámenes, publicándolo en la 
Gaceta y fijándolo en los sitios 
de costumbre de este Ministerio.

10. La presente Real orden 
se publicará en todos los Boleti- 
nees Oficiales de las provincias 
para conocimiento de aquellos á 
quienes interesa; y

11. Regirá el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900 en cuan
to no afecte ó contraríe á estas 
reglas.

Lo que de Real ordeo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años.Madrid, 22 de 
Mayo de 1915.—Sánchez Guerra. 
Señor Gobernador de la provin
cia de...

(Gaceta del #5 de Mayo de 1915.)

Núu. 1.427.

Audiencia Territorial de Valladolid.
ANUNCIO

La Junta couslituida en esta 
Audiencia Territorial para el ex
purgo de archivos, en cumpli
miento de lo prevenido en el 
Real decreto de 29 de Mayo de 
1911, ha declarado la inutilidad 
de los legajos y documentos que 
á continuación se expresan, para 
proceder á su cremación.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo.

Rollo de la causa número 193, 
año 1836, sobre robo, contra 
Braulio Ortiz y otros.

Juzgado de instrucción de 
Mota del Marqués.

Rollo de la causa número 1, 
año 1865, sobre lesiones, contra 
Juan Sumillera.

Juzgado de instrucción de 
Nava del Rey.

Rollo de la causa número 960, 
año 1865, sobre lesiones, contra 
Juan López.

Juzgado de instrucción de 
Valladolid.

Rollo de la causa número 160, 
año 1849, sobre hurto, contra 
Francisco Corral.

Rollo de la causa número 248, 
año 1849, sobre lesiones, contra 
Cayetano Mendez y otros.

Rollo de la causa número 249, 
año 1849, sobre lesiones, contra 
Valentín Mate.

Rollo de la causa número 254, 
año 1849, sobre lesiones, contra 
Tomás Mendez y otros.

Rollo de la causa número 63, 
año 1850, sobre vagancia, contra 
Francisco Rodrigo y otro.

Rollo de la causa número 851, 
año 1850, sobre uso de nombre 
supuesto, contra Vicente Coil.

Rollo de la causa número 1517, 
año 1850, sobre fuga del penal, 
contra Juan Sanz y otro.

Rollo de la causa número 1598, 
año 1850, sobre lesiones, ooutra 
Mauueia Beltran y otras.

Rollo de la causa número 1599, 
año 1850, sobre hurto, contra 
Celedonia Pico.

Rollo de la causa número 1600, 
año 1850, sobre lesiones, contra 
Eleuterio Carvajal.

Rollo de la causa número 1681, 
año 1850, sobre hurto, contra 
Teodora Herrero.

Rollo de la causa número 1981, 
año 1850, sobre fuga, cambio de 
nombre y robo, contra José Te- 
ll9do.

Rollo de la causa número 1984, 
año 1850, sobre fuga, contra An
tonio Amo y otro.

Rollo de la causa número 1997, 
año 1850, sobre fraude, contra 
Antonio Izquierdo.

Rollo de la causa número 2139, 
año 1850, sobre haber desafiado 
á batirse, contra José Mangaoeda.

Rollo de la causa número 2274, 
año 1850, sobre fuga, contra José 
Jiménez y otro.

Rollo de la causa número 2276, 
año 1850, sobre hurto, contra 
Manuela Alonso.

Rollo de la causa número 2464, 
año 1850, sobre injurias, contra 
Manuel García.

Rollo de la causa número 2627, 
año 1850, sobre injurias, contra 
Juan-Vaquero y su mujer.

Rollo de la causa número 2817, 
año 1850, sobre robo, contra 
Faustino Moran.

Rollo de la causa número 2944, 
año 1850, sobre, hurto, contra 
María Sopuertas.

Rollo de la causa número 2946, 
año 1850, sobre fuga, contra Ra
món Díaz y otro.

44



28 de Mayo de 1916 469

Juzgado de instrucción de 
Villalon.

Rollo de la causa número 399, 
año 1858, sobre hurto, contra 
Isidora Lagarejos.

Rollo de la causa número 423, 
ano 1858, sobre hurtos, contra 
Benito García.

Rollo de la causa número 19, 
año 1863, sobre estupro, contra 
Vicente Sevillano.

Rollo de la causa número 350, 
aúo 1864, sobre hurto, contra 
Gregorio García.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el artículo 13 de 
referido Real decreto.

Valladolid 25 de Mayo de 1915. 
—El Secretario de Gobierno, Ju
lián Castro.

Nou. 1.429.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Rustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de lá 
Excma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día veintiu
no del actual, presente el señor 
Comisario de Guerra de esta pro
vincia y de conformidad con ól, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 28
Id.de cebadada 4 ki-

lógramos. ...» 85
Id. de paja de 6 id. . » 21
Litro de aceite. . ... 1 28
Quintal métrico de

leña.............................2 33
Id. de carbón vegetal 9 18

Y á fin de que dichos precios 
sírvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el pre
sente mes, expido la presente 
con el V.° B 0 del señor Vicepre
sidente de la Comisión y confor
midad del^r. Comisario de Gue
rra de esta provincia, en Vallado* 
lid á veintidós de Mayo de mil 
novecientos quince.—J. Martí
nez Cabezas—V.° B.°, El Vice
presidente, Salustiano Garrido 
Peña.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Manuel Perez Go- 
yanes.

Núm. 1.416.

GOBIERNO CIVIL
----- -

Olora-s piíLblicas. Expropiaciones.

Relacion nominal de los propietarios á quienes se ocupan fincas con motivo de la construcción del 
trozo cuarto de la carretera.de tercer orden de Medina del Campo á Arrabal de Portillo.

Término municipal de Aldea de San Miguel.

Número
de

orden
Nombres de los propietarios Residencia Arrendatario Clase de finca

1 Señor Conde de la Patilla Madrid Apoderado en Mojados Tierra de labor
2 Señor Conde de Puñonrostro Id. D. Juaa Beus Id.
3 D, Fernando Alvarez TudeladeDuero » Eugenio Gómez Id.
4 » Lázaro Ruano Ituarte Aldea S.Miguel » Id.
5 Señor Conde de la Patilla Madrid » Baldío
6 D. Ceferino Sanz Gómez Aldea S.Miguel » Tierra de labor
7 » Florencio Ruano Ituarte Id. » Id.
8 » Lucas Casado Casado Id. » Id.
9 D.a María Diez Perez Id. » Id.

10 Herederos de D. Jacinto Sanz La Pedraja D. Aurelio Martínez Sanz Id.
11 L). Román González Sanz Mojados » Ciriacoílonzalez Toquero Id.
12 D.a María Félix Sanz Aldea S.Miguel » Id.
13 D. Victoriano Gómez Potente Id. » Id.
14 » Ignacio Moran Criado Id. » Id.
15 » Domingo Criado Martin Id. » Id.
16 » Manuel Diez Sanz Id. » Id.
17 » Patricio Aldea Sanz Id. » Id.
18 » Miguel Sanz Sanz Valladolid Viuda de Norberto Sanz Id.
19 » Marcelino Valmaseda La Pedraja » Id.
20 » Cipriano Vargas Alvarez Aldea S. Miguel » Id.
21 » Cándido Vargas Velasco Arrabal de Portillo » Id.
22 Herederos de Jacinto Sanz La Pedraja D. A urelio Martin Id.
23 D. Lucas Casado Casado Aldea S. Miguel » Id.
24 » Manuel Fernandez Diez Id. D. Marcelino Villorgo Id.
25 D,a Isidora Sanz Gómez Id. » Id.
26 Herederos de Pedro Diez Id. » Id.
27 Idem de D. Jacinto Sanz La Pedraja D. Aurelio Martin Id.
28 D. Gabriel Ruano Ituarte Aldea S.Miguel » Id.
29 » Ramón Ituarte Gómez Id. » Id.
30 » Inocencio Ruano Muñoz Id. » Id.
31 Herederos de D. Jacinto Sanz La Pedraja D. Aurelio Martin Id.
32 D.a M.a Félix Sauz Aldea S.Miguel » Id.
33 Herederos de D. Norberto Sanz Id. » Id.
34 D. Florencio Catalina Gómez Id. » . Id.
35 » Andrés Aróvalo Arévalo Matapozuelos D. Félix Dacio Vaca Id.
36 » Pablo López Miguel La Pedraja » Id.
37 » Juan José Orozco Portillo D. Juan del Río Id.
38 D.a Micaela del Río Id. » Id.
39 D. Eulogio del Valle Arribas Aldea S.Miguel » Id.
40 » Pedro Muñoz Giménez Id. » Id.
41 » Marcelino Valmaseda La Pedraja » Id.
42 » Crisógono García Alcazarén D. Juan López Id.
43 » Inocencio Bueno Muñoz Aldea S.Miguel » Id.
44 » Emeterio Guerra Valladolid D. Valentín Martin Id.
45 » Juan del Rio Portillo » Antonio Arribas Id.
46 Herederos de D. Jacinto Sanz La Pedraja » Id.
47 D. Lucas Casado Casado Aldea S.Miguel » Id.
48 » Gervasio Manrique Muñoz Id, » Id,
49 » Eugenio Gómez Gómez Id. D.a Bonifacia Gómez Id.
50 Herederos de D. Pedro Diez Id. » Id.
51 D. Mariano Muñoz Sanz Id. » Id.
52 » Bernabé Catalina Gutiérrez Id. » Id.
53 » Anastasio Gómez Coca Valladolid D. Manuel Diez Sanz Id.
54 » Leopoldo Martin Portillo » Id.
55 Herederos de Jenara Muñoz Aldea S.Miguel D. Gervasio Manrique Id.
56 D.a M.a Ana Cerro La Pedraja » Eugenio GomezGomez Id.
57 D. Victoriano Mendez Id. » Id.
58 D.“ M.a Félix Sauz Aldea ¿.Miguel » Cercado
59 D. Esteban Sanz Sanz Arrabal de Portillo » Id.



Número
de

orden
Nombres de los propietarios Residencia Arrendatario Clase de finca

60 D. Anastasio Gómez Coca Valladolid D, Manuel Diez Sanz Tierra de labor
61 Herederos de Ambrosio Mendez La Pedraja » Id.
62 D. Gabriel Ruano Ituarte Aldea S. Miguel » Id.
63 » Robustiano Bueno García Id. » Baldío
64 » Manuel García irratal de Portillo » Majuelo
65 » Lucio Gascón Id. - » Tierra de labor

Lo que lio dispuesto publicar ea este «Boletín» á fin de que de conformidad con lo prescrito en el 
articulo 17 de la ley de Expropiación forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupa
ción de 1 os terrenos que se intenta.

Valladolid 25 de Mayo de 1915.—El Gobernador, Julio Blasco Perales.

Núm. 1.425.

Géria.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbaua que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formarse 
para el próximo ejercicio de 1916, 
se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento, desde el día l.°al 15 
del próximo mes de Junio ambos 
inclusive, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y formular 
las reclamaciones que consideren 
convenientes, teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado no se admitirán las que se 
presenten.

Góría 24 de Mayo de 1915.— 
El Alcalde, Juan Rodríguez:

Con el propio objeto é igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Encinas de Esgueva 
Rubi de Bracamonte 
San Cebrian de Mazóte 
San Pelayo 
Valbuena de Duero 
Valdunquillo 
La Zarza.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 1.428.
CÉDULA DE CITACION.

JosóVallejo Escudero, domici
liado últimamente en la calle de 
las Industrias, M, comparecerá 
ante la Audiencia Provincial de 
esta Ciudad el día 24 de Junio 
próximo á las diez de su mañana, 
para asistir al juicio oral encau
sa por robo de géneros, instruida 
por este Juzgado contra el mismo 
y otro, apercibido que de no ha

cerlo le parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Valiadolid 25 de Mayo de 1915. 
Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza.

Num. 1.430.

valladolid.—plaza.
E2 DIOTO.

Don Pablo de Pablo y Mateos, 
Juez municipal en funciones 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad.

Por el presente se rectifica el 
edicto fecha quince del corriente, 
publicado en el «B.detiu oficial» 
de la provincia, correspondiente 
al veintiuno del mismo mes, en 
el que se anuncia para el vein
tiocho de Junio próximo á las do
ce, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, la subasta de fincas em
bargadas á Don Francisco Javier 
y Don José Moro Espinosa de los 
Monteros, vecinos que fueron de 
La Mudarra, únicamente por lo 
que se refiere al deslinde de la 
casa sita eu dicha villa que se 
deslindó equivocadamente en el 
referido edicto, debiendo descri
birse en la forma siguiente:

Una casa en La Mudarra, situa
da en la calle Ancha, número 12, 
hoy número 16 por donde tiene 
su puerta de eatrada, linda por 
la derecha entrando con casa de 
José Perez, por la izquierda con 
casa de José Pajares, y por la es
palda con la calle de las Eras. Se 
compone de piso bajo y alto con
teniendo en el primero portal, 
cocina, dos cuartos, cuadra, pa
jar y corral, y en el segundo dos 
habitaciones, una panera y el 
desvan ó sobrado. Mide 27 metros 
lineales ó de fondo y 7 metros y 
medio transversales ó de fachada, 
tasada en dos mil quinientas pe
setas.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Mayo de mil novecien

tos quince.—Pablo de Pablo.— 
Ante mi, Licenciado Pedro del 
Río.

Juzgados municipales.

Núm. 1.431.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Antonio Bellod Keller, Abo

gado y Juez Municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pa
go á Don Mateo Lozano González, 
vecino y del Comercio de esta 
plaza, de noventa y ocho pesetas 
de principal y las costas que es 
en deberle Don Bautista Muñoz 
Palomares, vecino de Argamasi- 
Ua, por virtud de ejecución de 
juicio verbal que se sigue en este 
Juzgado, se sacan á pública su
basta y por el tipo de seiscientas 
pesetas los bienes mueblessiguien- 
tes:

Un mostrador de pino, barni
zado y pintado, de ocho metros 
de largo por noventa centímetros 
de alto y setenta de su tableFo, 
de buena construcción, fuerte-y 
con una trampila, tasado en dos
cientas pesetas.

Una anaquelería ó estantería 
de diez y ocho metros de largo 
por unos cuatro de alto, con siete 
pisos ó estantes, un pequeño es
caparate á la izquierda, con sus 
puertas cristales y cerraduras, ta
sada en cuatrocientas pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar el día doce de Junio 'próximo 
y hora de las doce de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la Casa Consis
torial, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras par
tes de su avalúo, debiendo con
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado para tomar parte en 
la subasta el diez por ciento del 
importe de referida tasación, ad
viniéndose que expresados bie
nes se hallan de-positados en po
der de referido demandado.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Mayo de mil novecien
tos quince.—Antonio Bellúd.— 
Por mandado de Su Sría; Narciso 
Martin Sanz. ^ ^P -

Num. 1.394.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Rodrigo Diez, Vidal, hijo de 

Víctor y de Josefa, natural de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión se ignora, de 24 años de 
edad, estatura un metro 682 mili, 
metros,cuyas señas se ignoran 
domiciliado últimamente en Va. 
lladolid, procesado por haber 
faltado á incorporación, compa
recerá en término de 30 dias 
ante el Comandante Juez íqS. 
trüctor de este Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente eq esta 
plaza, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re- 
belde.

Valladolid 23 de Mayo de 1915. 
—El Comandante Juez instruc
tor, José Martínez.

Num. 1.395.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Buitrón López, Florencio, hijo 

de Victoriano y de María, natu
ral de Alaejos, partido de Na
va del Rey, provincia de Va
lladolid, de estado soltero, de 
profesión fundidor, de 24 años 
de edad, talla un metro 623 
milímetros, cuyas señas se igno
ran, domiciliado últimamente eu 
Alaejos, provincia de Vallado- 
lid, procesado por haber faltado 
á incorporación, comparecerá en 
término de 30 dias ante el 
Comandante Juez instructor de 
este Cuerpo D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 23 de Mayo de 1915. 
—El Comandante Juez instruc
tor, José Martínez.

SUBASTA
Se hace en licitación pública 

y en !a Ciudad de Medina de Rio- 
seco, en la Notaría á cargo de don 
Florencio Miranda Calzada, para 
la venta de una bodega con corral 
y lagar en la calle del Castillo, de 
la villa de Villafrechós, oomo to
das las demás fincas que siguen: 
de un pajar en la del Polvo;«uq 
corral eu la de la Corredera; 20 
iguadas, 4 cuartas y 67 estadales 
de viñas y majuelosj^de unadie- 
rra que hace una igmrda, 3 cuar
tas y 36 estadales; una huerta 
con palomar y un tejar de 4 cuar
tas y 2 estadales y una era ’de 4 
cuartas y 20 estadales, de la pro
piedad todas del finado D. Aurelio 
Ramos Bavon'.

El remate tendrá lugar en la 
expresada Notaría el día 13 del 
próximo Junio, de diez á doce, y 
en la misma se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones.

imprenta del Hospicio provincial


